
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

RURAT

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERTIF¡CAOO

776
Fechr do Aprob.ción

24/05lz0t7
ROL S.t.t

2277 -8

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'3653 de la fecha l6lO2l2OL7

C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo !artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otor8ar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
Vv¡v¡enda existente con una superf¡cie de 79,69 m2 ubicada en LAS GARZAS N' 1835

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡v¡dual¡zación del lnteresado
NoMBRE o RAzóN socrAt del pRop¡ETARto R.U.T.

MANUEL HERNAN GARRIDO PAREDES

REPRESENTANTE TEGAL del PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente

NOÍA: r.3ú.|.tñ Cl¡nicalo2'd. r¡ L6vN'20.393r.3ú¡¿rti.ulo 17'dé tá LGUC

NOfAS

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyedo con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Certificado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCIoN SIMULTANEA en 33,82 mts2 en primer p¡so. Completando un
totalde 79,69 mts2 destino v¡vienda.

4.- CARPEfA 253 año 2017 - sEO 3653 con fecha del 16-02-2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Genera¡ de urbanisrno y Construcción

CATALINA SAELZER

ürecc¡ón dé ób

TER

DIRE

/-'\

vrsTos:

NoMBRE o RAZóN soclAr. DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.f.
PATRICIO RIQUELM E GAVILAN ARQUITECTO 8693520-1
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